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2£íde Enero de 1832.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey nuestro Señor , nuestra amada Reina y la mi{h(i Iofinti, igual

mente que SS. AA. RR. los Scrmos. Sre*. Infantes» siguen sin novedad en su 
importante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

■USIA.

Ode/a 10 dt Diciembre.
Se sabe por noticias de oficio recibidas de Tanganrog qu* un terrible hu

racán ha cansado grandes1 desastres, haciendo elevar en los dias 22 y 23 deNo- 
viembre último las olas del mar á una altura' que loe nacidosno habían co
nocido ni oido hablar jamás. Cuatro navios mercantes y otros muchos buques 
anclados en dicho puerto de Tanganrog han sido arrebatados por la violencia 
de los vientos y conducidos á alta mar: igualmente han desaparecido del 
puerto.todas las lanchas, chalupas ócc. que en él había, (fraceta dt Prutia.} '

ITALIA.

Roma 28 dt Ditkmirt.
Bn un artículo inserto en algunos periódicos extranjeros contra la duquesa 

de Berry. se halla un párrafo-relativo al cardenal Bernetti, secretario de Es
tado , el cual necesita algunas explicaciones. Se cree denigrar á este cardenal 
diciendo que el Papa Gregorio xvr acababa de dttpojarle de, la altaadminis
tración da lascuatro legaciones para investir eunesta dignidad al cardenal Al- 
bani.Asi t%’ detpojado' ¿te las funciones de-su destino todo empleado á quien 
se le promueve á otro. Antes de la elevación de Gregorio xvial pontificado 
era legado en Bolonia el ¿ardeotl Berne.tti, y reinando Pió vm reemplazó al 
cardenal Albani; fue nombrado secretario de Estado por este mismo Pontífice.' 
Mas elevado Bernetti para este alto puesto por Gregorio; no había sido reem
plazado hasta ahora por nadie como legado en Bolonia. Habiendo estallado la 
revolución en el mismo momento de-la elección de Gregorio', habia desempe
ñad? por ft en Bolonia hasta el día las funciones de legado ún."pro-legado itt-' 
ferino. Albani ha sido nombrado otra vez legado, y esto prueba, contra las 
intenciones del autor del artículo (quien por la palabra de i pojado ha querido,1 
indicar la desgracia del cardenal Bernetti), que esté ha sido confirmado tn su 
destino" de secretario de Estado. No es pues de extrañar que hallándose insur-- 
seccionada una parte de las legaciones, haya recibido el legado las ániptias fa
cultades para no verse precisado á pedir a la capital,-distante 80 leguas, ins
trucciones para cada caso particular; estas facultades por otra: parte en nada 
derogan á'las'de cardenal secretario de Estado: por lo démas no debe esperar 
que la revolución halle en Albani'un protector. Es de la escuela austríaca, 
y-esto es-bastante decir.

VAISKS”SA JOS.

JBruselar 9 de Enero.
Nuestros lectores tendrán presente que en í'4 de Diciembre declararon i 

la Conferencia de Londres los plenipotenciarios holandeses , que su gobierno 
no pedia aceptar los 24 artículos, acompañando esta declaración con una me
moria-en que examinaban dichos artículos; y ademas: se acordarán de qué todos 
los'periódicos han publicado este documento que" es muy extenso.

La Conferencia acaba de' responder i los plenipotenciaria con' otra, nota 
y otra memoria. La fecha de estos documentos, que son muy- dignos de aten
ción en 'cuanto á lo' esencial y en cuanto á lo formal, es de 4 de Enero, y es- 
tan firmádoa-jpor tpdoa Tos plenipotenciarios que representan en Londres las 
cinco Potencias. - ’------

En la notg declara la Conferencia que ha examinado cotí madurez la me-¡ 
tnoria de>l4 de Diciembre t que aunque este pasó es fuera de tiempo en mu
chos puntos, sin’embargo le será fácil contestar á las objeciones que dicha me
moria.contiene; demuestra que el Rey de Holanda no queda reducido porTos 
24 artículo* á ser solo un miembro honorario de la lotiedad europea , y que. su 
condición será mejor que en las épocas mas memorables ha sido la de la repú
blica de las provincias unidos. Concluye manifestando que espera no tarde et 
-Rey dé Holanda en acceder al tratado, poniendo término de este modoalai 
di lacadas incertidumbres que allí jen tanto á Holandt como i Europa. El final 
dé esta nota está concebido en los términos siguientes:

«Firmemente convencida la Conferencia de que ha cumplido los empefio* 
que contrajeron las cinco cortes con el gobierno neerlandés, y llena de con
fianza «n lis luces y justicia del Rey ;a se lisonjea que este Monarca, te hará 
cargo de las innumerables dificultades que aquella lia tenido qua superar; d¿ foi 
acontecimientos que han sobrevenido durante tu» sesiones; dé loé'muchos y

'distintos peligrorque le éra preciso evitar; en fin, de la obligación que tenia 
y ha llenáüo. de conservar ja paz general, que lauto conviene á los yerdáderóa 
'intereses de Holanda como á los de toda Europa. Se lisonjea asimlai10 .de que 
-el Rey conocerá cuán imposible es en ún convenio de la clase del qqe ha dad? 
'margen á tas' tareas de la Conferencia, conciliar imas pretensiones esenciafmco' 
te opuestas, y reunir opiniones esencialmente divergentes, sin establecer un 
sistema de cómpensacion; y que por consiguiente considerará que la equidad 
exigc que en vez de juzgar aisladamente de cada uno de los artículos que Ib 
han sido comunicados, se aprecie el todo de ellos, y «¡ue'no se separen de una 
combinación algunos cargos parciales, agravándolos con esta separación, sijíq 
que se examine si. el. todo de esta combinación ofrece ventajas- superiores ~á Iqs 
inconvenientes de que jamas ha estado enteramente exenta ninguna transacú» 
diplomática.”

En la memoria aneja á esta niota da la Conferencia las razones que-ha té- 
nido para acordar cada uno de los 24 artículos, y el método que ha seguido 
para lograr dicho resultado. Los plenipotenciarios holandeses establecían dos 
bases: los ocho artículos de 21 de Julio de 1814, por los cualeá-quedó Bélgi
ca .reunida í Holanda, y el protocolo de 27 de Enero de -183I. La ConferctA 
ciá-dcsecha la primera base, estableciendo y resolviendo claramente con'esté 
motivo la cuestión de restauración; declara asimismo que la unión de Bélgica 
y.Holanda está irrevocablemente anulada; que el reino.de los Países-Bajos csiA 
destruido; qué en Noviembre de 1831 declaró el gobierno holandés que no 
tenia arbitrio para conservar aquel reino, y mantener, cltratado de uniqu dq 
2t*d¿'Júlio, facultando á las potencias para arreglar da nuevo co'mbenT$lí, 
¿rxondicion de Bélgica respecto í Europa; en fin que desde este momeato'^ 
previó la necesidad de mudar de Soberano y de dinastía. Después dé-Tii- 
habilitar de este modo el tratado de 21 dé Julio de I8I4, examina la Confe
rencia los artículos uno á uno; sostiene y funda el arreglo de límites,-la <Es- 
trjbucipn.de Ja deuda , y"las disposiciones relativas á navegación: concluyen
do la'fbemorja con el siguiente resúmen: ,#j
' .«Contestados por la Conferencia todos los puntos que abraza la memoria, 
de los señores plenipotenciarios neerlandeses, aquella les ha comunicado mine-' 
diatameñte y con franqueza todas las observaciones que hacen ver ha llenada 
sus obligaciones respectó'a S. M. el Rey de los Paises-Bajos: ' -
' »Que dindó la debida extensión á lo dispuesto en el anejo, y en el prtA., 
focoló!de 27 de'Enero de 1831 , y á los principios establecidos en estenúsitS» 
protocoló', siempre lo ha aplicado escrupulosamente, entendiéndolo 'toddrtkfc 
junas veces á favor de Holanda: .•
'. «Qué en lo concerniente á Luxemburgo, se ha contentado con procede??, 
conforme á la facultad que ha recibido del Gran Duque y de la Coaferhaéi» 
germánica: ' . .. í..

»En fin , que éntre Tas objeciones que se han suscitado contra algunos i de 
lós 24 artículos, 'no hay una que no quede desvanecida y se'deba (fechar ¿ 
consecuencia de las aclaraciones'hechas por la Conferencia. * 7 “

•i Asi quedes pera la Conferencia que el gobierno neerlandés no dilataré,!* 
aceptación-de los convenios hechos en-15 de Octubre; y pof último le'Tjm 
una observación. .
‘ «Por el protocolo T2.° de 27 de Enero dé 1831 se resolvió qué¿l;$o|>e- 
rano'dc Búlgicji debía aceptar los convenios que resultaban de áquel'pjotpqplgs

«Pdt'éh pTÓioColb 19.* de 19 de-Eneró de 1831 , Hct cual sé pViválenim- 
bien el gobierno neerlandés, esta aceptación se limitó á los convenios funda
mentales, es decir, á las estipulaciones territoriales deL protocolo de 27 da 
Enero.

. «En la qarta que el ministro de Negocios eytrangerot.de M. ^elRey-de 
los Püses-BajoS dirigió á la Conferencia con féchaT2 ,de Julio deilSiy. 
claró que S. M. recurría i lasáronos contra Bélgica con el solo Bn dé^lograr 
que la sepatacion-se hiciese bajó nnas condiciones equitativos , y qué ú.ápHjt 
como enemigo al Soberano qde los belgas acababan de elegir, porqueÓ? £a-i 
bia aceptado laia mencionadas condiciones, las cuales, según esta misma carta, 
fcran todas conformes á los principios del protocolo de.27 de Enerq.de 183i, 
y á lódispuéstcí én los Anejos á dicho ]

«Siendo estás fas óbli
protocolo.

¡alciones, y por consiguiente los deberes de la Con
ferencia; hiendo estos las aeclaraclone» del gabinete de Haya; adñutiendo estas 
dectaiÁciónes evídétitétñehte un cambio'de soberanía en Bélgica bajó condicio
nes equitativas deducidas 'del .protocolo de 27 de Eneró de 1831; finalmente^ 
aceptando7 el"tiuevó‘ Soberano', en él hecho de suscribir á los 24 artículos d*

—Tarecé tjue*yi sé ha decidido que'el canal de reunión del'Hóitdéng, y del 
Marimonf ..*1 cual debé compjéur la navegación del de Charléroé, se ponga 
Iprné^xíto'emé’aTmbliciiiTúbasJa para abrirle ca todo el discurso '« ptesea-

eíta medíáa debe agradar al gobierno, porque en esta* 
Mmüi^e impleafá ulí ■’gfátí 'númiró' de desj rae iádot trabajadores que claman por



Jo

trabajo^ y ponqué el único medio de conseguir el objeto principa 
fwpesio haciendo el canal de Charleroy, «el reanimar lea gr T
■«K dafnes, que se les haya proporcionado la facilidsd.de Ucgsr por eite i 
mal al canal principal, j de conducir ati con meaos fotos m cira¡MC:i 
ciudad r i todo lo restante del país.’

Idem 1S. ,
Un wige^i ll j^iSéntAempajtMp^inforóptt^oua api* fli'

Cante, nos Megbtfqijb ífMsy'itcibiúilli uss oárrao de nMttro.t 
Lóodr», euros pliegos dicen aue la Conferencia ha diferido la i . 
hasta SO de"Enero corriente,'ateanB&o'mt en este día ratificará ppNdK 
oca cuando la Holanda no comíanla en ello. (Mem. hlyo.)

neutma.
Lónjm 11 dt Entro.

XI gabineteotá «t»mo*H*> &¡gfb, daI 
•en el que tüme maa talento’» halla ausente: lea negocio» sstnf rrra «h 
mal aspecto ,fuea aseguran que m Roía, ni Austria, <>i Ptusia ratificarán d 
tratado de Bélgica : lord Palmerstoti discute con Mr. Talleyrand: las reatas aa 
Ipllan mjm astado deplorable: Irlanda próxima i «Mevanet Portugal Midi 
do para Inglaterra: las colonias de las Indias occidentales en peligros awunoe 
incitan al gobierno á que entre i sangre j fuego Os el pacífico imperio uqp 
ha ciudades de Inglaterra, en donde hay fíbricaa, perecen de hamrr: el fas- 
Móéná descontenta, y el gobierno ehtrie ¿ Irlanda la tropa de línea para c«n- 
tener 4 loa agitadores. Agregúese i cate conflicto que la cédula de la compelía 
de Jalndia se acaba, y la del (ñaco también.mtl próxima á lo asúnapi J «r 
Intica.a podrá comprender quizá de donde dimana, la impaciencia que el go
bierno tiene porque se apruebe la medida que ha propuesto, y con la cual
pongar término da una vez á todos estas apuras, (/aán Aifl.}
-------El Couritr publica ún artículo, cuyo objeto podría muy bien fallar, ea

r: trata de probar que debe, reinar la unión mea perfecta entre loa gatánetep 
Francia y de Inglaterra, su extracto es c«me sigue:
■la gran desgracia de la Francia as que loa amigos de la libertad en. vez 

de unirse con firmeza se van dividiendo en diferenMs partidos, dando por ota 
medio ventajas á aus adversarios. Si todos estuviesen perauadidos de la importan*, 
cía de la unión de vivir unánimemente conformas en su amorá la libertad, loe 
ngentes Icgitiminasy los enviados secretos de ciertos potentados qus podríamos 
Citar, sacarían poca utilidad de sus ventajas. Es muy sensible que en un monten» 
fio en que al ministerio francés se ve obligado i luchar contra fnccUm». inte
rióre» , se propalen voces acerca de que no halla aqui todo el apoyo qna tiene 
derecho á pedir. Pero nosotros por el contrario creemos que no hay,isa m 
él gobierno, sea en el pueblo ingles, disposición á sostener el tatema comti- 
mcsonal de Francia; siendo por el contrario muy evidente que con el notorio

t confesado objeto de sostener la paz te hagan entre nosotros al partido anti- 
hetnl concesiones tan extravagantes como interiores, que no pueden t«r r— 

’isdicialcs i los intereses de los franceses/y tsner 
i á debilitar el trono sle Luis Felipe.’'

Idem 13.
F«ihr fáblicot. Tres por 100 consolidados 821.
U Couritr después de elogiar la contestación de la Conferencia al lUr di 

lea Fuaes-Bajos, cuya redacción atribuye i lord Palmenton; sfiade sin etnoer- 
go, fot • ttm cofattt dt convencer oí Rey de los Paite t-Bajos, toe te bo
llo imkutdo en el error. Al mismo tiempo contradice formalmente iTAÍMii» 
Cirtoicle , e\ cual sostiene que las tres cortes 'csun empelladas poaitiramenta 
«q.ratificar al tratado antea que pasen 1S días-, y continuando el mismo piá
is 'pregunta.- ¡la ratificación será concluyente pera al Roy sle loa Faina» 
■ejo»! Nada hay en lo acordado por la Conferencia (ohwr W artículo 'dt 
Mdlss) que obligue á las Potencia í que.hagan se llora á efecto la eje- 
mún Metalado, y si el Rey de los Paises-Bajos persiste en negar» á pees 
ter te firma, ¡la Ponía, el Austria y la Rusia enviarán sus cjátctfo* conten la 
Holanda I ¡FtrmHicán adema que la Francia y lá Gran-Brétada los envíen 
tembicÉ! Aquí es donde estriba el verdadero interna del negocia, y si i le 
temar dude en la determinación de las Potencies respecto da él aa quisieren 
aprovechar mejor de le demora en invita tinto i la Holanda como a la Bél
gica á que ooteMotanen hacer modificaciones al tratado, ¡lasién evitaría una 
«diúat en la Conferencia, sin que por «o perjudica» i magüitode loa doa

r de Wcllingtott está ya perfectamente eouvalecSdo. 8. G.j 
paseo con mucha comodidad por el pasco del jardia dete: pi 
“ doodefúe visto por loa que atravcsahun al Hyds-Paek.

ixakcía.

Porte JS de ¿otro*
JUtaMf afiné. Cío» por lÓO consolidado* de9l áflflfr. Accionad*!'

Jatduda de qnc en Londres se han presentado drfiutltnd» entre neo* 
or r el gabinete ingles «Obre la ctMitipn’ taa disatiidi\r|r i» fórte»^
. Mr. Talleyrand taha atrincherado «firiaadn que po tcaiainstnic- 

>’.de w corte. Pira salir luego di ota dificulto!* Mr. Chsimiro
...... > de) Presiden te del Consejo, ha marchado á Lóodres. La fa-

............. ................. ... ............................s jra diplomacia lo que en hacienda lá de Rotscbild.
. i se ¿re* que la cuestión dé las fortaleza, «n que a ven taita

obstáculo pért¡. la pronta ratificas ¡on del. trfiado. 
%]OÉw)a.1Porcnciá. El haber vuelto el jeneral Belliard »* atribuyt al 

^ijote dehé teoer lá Francia de que el Rey Leopoídointttvesfs ráptela 
«toCfiticl gobierno ingles. (D.de laG.)
«pMíriááa/dotkia á'qi^'ii;'*ty>ijáli baje de foédáa qm w atperimctiló 
i 4 boba del dii íó , *r cUenu s¿gun algunas la da ,qm agüella teitoa Wtb 

ihahiayanido. Mr. Pózeo di &tj(o una conferencié oay. aaelenda mi 
. Périer, de cuyas risúlta ha pedido aquél ws gaíepc 

han visto en Aécñ algunos escudos dt S freaeáa < 
que t. Tor’ un lado tienen el busto del jonrta Principe caí! ta; J. _ . ..
fue o. Rey de Fraudo, y-por el otro c| tentlo.con.lte ; fleeeede, lie., Xn el 
corte se leé Domíne tolvtmt joc Bayctn. '/Ufla 1

en 20 fnacee á un leal Irgitimista. La apeculacion «n esta medalla « muy 
, {Diario de Lo# v G ¿trenu.)

i el DuHln Time/, Mr. CCoanslI insiste en que i toda casta se te
la de Inglaterra, y al imento ha convocado un parlamento irlandés, 
oirá el 9 de Enero en Dúbiin. Bu periódico llama al infatigable 
i el Crotttwcll de IrUndav(Cot.) r,1. ,
carta de Alejandría!anuncian lo que yiM<jdj£ previsto mucho 
iee,eadecir, que el'vlrey de Egipto se habta iódUpuesto formal- 

moae can ú Pisarte Otomana, tr que por sm.ataque dirigido coctra la Siria 
beMt’dado el primer peto hacia U conquista de su independencia. Según esta 
■plina dada par persona fidedigna, es evidente que el vi rey ha declarado 
mímenla la güeña á la Puerta Otomana. Se dice en efecto, que antes que 
ms tropa pteesen la frontera, el virey había tenidq á campo raso una asamblea 
dé los ma distinguidos y nobles de Éeipto^á quien» expuso cn. un largo dis- 

.Mñrii que el impséio y la retigipn d|jos musulmana^csubair amenazados de 
m ijuina mientra reinase ePSuItan. Xa confirmacion ne ello eisiinrró toda 
bgmdn pérdida que la Turquía hibia experimentado en el diséurso de los 
últimos diez aftas. La Moldavia, la Valaquia, la Grecia y las ma hermosa 
provincia del Asia y del Africa se han perdido , afiadió , por culpa dél’Sab 
tan; y por una orden suya mi hijo' Ibrahim ha sido expulsado de la Morca, 
que con tanta gloria batea conquistado. De todos esto* hechos Mehcmcd AU 
tacó por último la consecuencia de que el Sultán era incapaz de gobernar sus 
Estados, y por lo mismo ic creía, obligado á ponerse á la cabeza de los cre- 
yent» como defemor de la religión jr del imperio Otomano. Las misma car
ta atgnrm qua este discurso enérgicamente pronunciado por el virey, conmo
vió de tal modo á loe individuos de la asamblea, que los hizo derramar mu
cha lágriaa, y hasta el mismo virey,se exaltó Unto, que se vió precisado á 
detener» á la mitad de su discurso y á mandar á su ministro que lo concluye
se de leer. La asémblea adoptó en seguida con el mayor entusiasmo las propo
sición» del virey, y declaro qué estaba' pronta a hacer cuantos sacrificios fue
tea necoarios per* conseguir tan alto objeto.

Dé todo oto, se deduce que el virey tenia el proyecto de destronar al Sul
tán; pero ato no es verosímil. Al contrarío, todos1 sus esfuerzos no parecen te
ner oteo objeto que el de hacer ineficaz á los ojos del pueblo el anatema qu; 
el Sultán podrid fulminar contra él, como gefe espiritual de los musulmanes;

Íesto resulta claramente de la proclama que el virey ha hecho circular por 
Siria, declarándose en ellas el protector de la religión, y prometiendo al 

pueblo-ventaja extraordisarias. Lo cierto » que si la Puerta reconoce su in
dependencia hará voluntariamente la paz. Entre tanto continúan los armamen
tos en Alejandría, y por un decreto se ha prohibido, la exportación de granos. 
CMentopro dt los Cámaro/.')

cáüAKA ex ios DiryrAoos—lesión de 29 de Diciembre.
Aprobad* el neta de 1* úhimá sesión, Mr. Sdverle y otro diputado se 

qutjan ds que hahiendo asistido ayer á ia sesión, no ,Ios eirá el Monitor como 
piteante». El presidente contesta q¡ue en el acta de noy constará esta recla-

Mr. de Schoncn lee el informe de la comísiou‘encargada de examinar el 
proyecto de lev-relativo al presupuesto- de la casa Real. La comisión croe 
oportuno que (a dotación de la Corona k fije solo j»ra ^da reinado: que 
conste dél antiguo patrimonio de la Corona, salvó lo que por ley se distraiga 
de él: enumera los palacios, ai de Airis coitp» fuera de el, que se incluyen, 
en dicha dotación, indicando que como la familia de S. M. es numerosa di-n 
chos palacios le podrán servir para alojarla (.Akl Akl): que se dejan á la cata 
Real la fábrica de Scvra, Gobr.iins y Beauvais, cierto número de bosques y 
otros bien» qu* cita: manifiesta los palacios, y edificios que se separan de dicha 
dotación, y que la rebaja o»', en tila hace la comisión sube á 18 millón» de 
franco* en vez de !a» i0 que propone el gobierno: que por grande qpe sea la 
dotación de la Carona en Wn» . nica , .le sirve mas bien de carga que de uti- 
lidad. (.Murmi/llo/.) Habla de-los.bien» muebles, de-las alhaja de U, Corona, 
J del patrimonio de la familia de, Or lea tu, proponiendo qtip sfde jep al: Rey, 
todo* sus'bi en» particular» con la leve variacion que indica (murmullo) ■ que 
la nación por decoro propio debe dotar al príncipe con magnificencia-.. (,Ak! 
Akl) pues esta dotación refluye en beneficio de ella misma.... {Ríea.).... y 
adoptar como propia toda la familia del Príncipe...!. (Rita.) que par* dar este 
infórme ha procurado la comisión examinar las cosas, por sí misma. .Trata del 
patrimonio particular del Rey, pues que debe tener facultad para ser-propie
tario, y que los bien» de que no,haya dispuesto efl vida entrarán á su muerte
en el patrimonio del Estado..... (Rita.) Despucs habla de la dotación de la
Reina y demas individuo* de la familia Real ;"y concretándose á la suma á

ue ascenderá el-presupiesto de la casa Real.....(nunimictito di .turieitJad.)
Ike qué cñ Ja última sesión' se,pidieron 18 millones, pero ahora .queda ci{ 

blanco para que la Cámara la fije. Haciéndose cargo de que í la comiwoa toca 
proponerla, dice que los ministros no, han enticgado ni^un documento que 
pueda servir de regla',. porque se refieren á; la sabiduría- de, la Cámara..».

. Mr. Cobet: De nte modo votaremos sin tener el debido conocimiento. 
Prosigue Mr. de Schoncn indicando que el primer representante: de la na

ción en ninguna parte debe -tener igual..... y que en.nombre de la libertad y 
aun de la igualdad » de desear, que ai suceda...» (A lo izquierda: ¡ Qué sig-r 
nifica esto!.....) y aunque sujeto' a la ley como todos, debe ser superior á to- 
dos..... (Uno voz: Exolicaos!) que por esta cadsa,'parte de la cosiMiioa « de 
dictámcn sé asignen al Rey 14 millones.....(JJno voz: Hermoso dietátnen!....>

Lia otra 12 millones y .medio..... (Akl A£ /...,!) »los que estañ por el sella-?
niento de 14 miljoncs, continúa Mr.de Schonen, de cuyo número soy yo»» 

(A lo derecho: "Ya lo suponíamos) , creen que no te debe contar cott lot iicnrt 
Jfl Príncioe, porque t/tet et una feliz carnalidad...... (Rito.- Uno voz de lo
derecho: El sefior informante e» chistoso....) para hacer aliorros imitemos á la
■áluralcza que obra lentamente para llegar al fin con mas facilidad.U..” (Car— 
tajada/ .de rito.) El informante hace notar la diferencia <jue lmy .entre el pre- 
Mjwestó actual, que será de 1S millones, y el de Cárlos x que -sulna á 3Si

Se no le dehcn hacer mes cconomíat; que quedaácargo del Rey U conclusicn 
I pálacip de Louvre; y edema es preciso que tenga medios para socorrer ú 

Jo» desgraciado*: finalmente que esta ley deberá tener efecto desde l.° de Ene- 
íwdalis^.;.

Mt. Cmelht: t» consecuencia « digna.de la premisa.

íOí



Mr^lf'HcrbíV* pide que pare proceder con conocimiento te, impriman Jo» 
ifácumenrot'qu; pueden iluítrir ti tuástion, entre ellos el 'fea*ado,« gasto* oe 
Cirios x; el de gasto* y rentas de la corona; y el de las renta» yprodúcto* 
de las fábricas que' se incluyen en.la dotación del Rey. »En cuanto ái hereda- 

"miento de la Corona, prosigue, se ha dicho que te bahía devuelto í li familyi 
de Orleary por los decretos de I8I4’; que'sus producto* solo se debeh cargar 
en cuenta desde la ley que confinp^ ésfen decreto*.....”

Muchas voces :¡_A' lá votación! (Rumor en tlkénco me los Ministros.)
Presidente,i Mr. L’Herbette, oa separa» de la cuestión.'

' Enlos extremos til o1. ítobnó! ■-
Mr. Demarfay: Vos si que os excede» de vuestras atribuciones.
£n los centros: AY orden! '
Mr. Demorfay: Él Señor Presidente es i quien se debellamar <1 orden.
En los centros: Al orden! al orden! a!orden!
Presidente: Mr. Demarqay, ya veis con qué miramiento « trato.
Mr. Demaryay: Sois justo y no mot.(Tumulto.)
Mr. Dupin el mayor habla á Mr. Demarqay con bastante acaloramiento* 

j este lé contesta en el mismo tono, sin que se perciba lt> que dicen.
En los eentros: Al orden! al.ordcn! a) orden!
Presideute: Me desentiendo de la parte*que en este incidente me toca; pe

ro como la Cámara pide que llame al orden ¿'Mr. Detnarqay, cedo á su vo
luntad.

En los extremos: No! no!
Mr. Marsckál: No podéis hacerlo sin oír á Mr. Detnarqay.
Presidente: Mr. Demarqay podrá dar luego sus taxoaes.
Mr. Manchal: Empecemos por ahorcar; después se formará causa {Riso 

general.) .
Mr. Demarqay dice que su ánimo ha sido impedir que el Presidente prive 

i la Cámara de sus derechos; y que hasta ver si un diputado'ct culpable no se 
le puede dispensar el honor de llamarlo al orden, (nú*.) Conteste el Presi
dente'que parcelándole que el orador trataba de la mentía dé 1# cueuion creyó 
debía hacérselo notar.

Mutkae voces ■■ Basta! basta!
Prosigue Mr. L’Herbette, insistiendo ep que se impriman los decreto* de 

1814 para compararlos con la ley de 1T02 -v «1 estado de las pensiones que se 
pagaban por casa Real, y el de las donaciones que el Rey ha hecho i sus 
hijos.

Voces: Apoyado! apoyado!
'Mr. de Schonen nota que la impresión que.se pide requiere mucho-tiem

po y gastos; que la Cámara debe tener confianza en su comisión.... {.Akl ajel
Ó ,
Mr. Cabet: HsbUis como un ministro. (Interrupción.)
. .~. . Prosigue Mr. de Schonen manifestando qué. los estados de gastes per

sonales dpi Rey y otras cosas análogas ^ no. se han pedido por creerlos inútil»; 
que en las donaciones del Rey a sus'hijos hada tiene qué ver .la Cámara, y no 
concibe cómo sé trata de convertir la tribuna tji estrado dé juez de primera 
instancia.... (Murmullo.) ni menos esperaba sé suscitasen cavilosidades digpqt 
d* procuradores. i£« los rénfror: Bien! bien! Murmullos cri losextrimoti)

Replica Mr. L’Herbette entre otras cosas que á su juicio lo* diputados no 
han venido á la Cámara para oír y ver por oídos.y ojos ágenos, y entrega 
al Presidente la lista de los documentos, cuya impresión ex ¡je. El Presidente 
la lee, (mucKas voces: Apoyado! Apoyado! Rumor en el banca , de los m¡~ 
•nistros/')■y déípues de irtsinüar Mr. de Sdhoneri que lá comisión pondrá de 
manifiesto para que los examinen los .diputados los documentos que ha tenido*á 
la vista, insiste Mr. L’Herbette, sostenido por Mr. Demarqay, en la impre
sión que ha pedido, y Mr. Rambuteaii hace.ver que la impresión dilatará la 
discusión, y.por consiguiente el examen del presupuesto deLEttadó. (Algunas 
voces. No! No!) En los centros¡ A la votación ! -A la votación! Mr:Du~ 
font (de i’Eurr'): Por honor de la corona pido se jmprimah todos los dccú- 
menlos. • ” ' ■ - • .

En ¡os extremos: Bravo! Bravo! (/nfrrrupcio*. Rumor en el banco de 
los- ministros.’) ./
- Presidente: Mr. Diipont: si queréis hablar subid ála.tribuna', no inter
rumpáis. ' : ’ ' ■_

Muchas voces: Los'ministro* son los que ínterAimpcn, particularmente él 
Sr. ministro de Justicia. ((Tumulto.)

Presidente: Voy á poner á votación 1a petición de Mr. L’Herbelte.(RuÁá*.)
El conde Jaubcrt: Pido la cuestión previa, sobre todo. (Ruidoi)
Mr. de Corcelles: Poco diestro ha estado el golpe!
Mr. Cabet: Imprudente amigo! , .......
Mr. Lemertler: Pido que los documentos se entreguen.! Jas comisione»
Muchas vocesNo!.No! No!
El Presidente pona ávotaciort uno par uno los documentos, cuya jmpier 

sion -pide Mr. L’Herbette, y l» Camara en medio de la risa y-algazara- de lo* 
extremos accede á la impresión de ellos. Al llegar á 1* escritura de donación 
de bienes que antes de subir al trono hizo el Rey á favor de sus hijos, dice 
Mr. de Schonen que laCimará no puede mandar se imprima un.documento de 
familia. (Muchas voces: Si! Si!)

. En los extremos: No hay tal documento de familia. CTomulto.)
Mr. de Schonen grita y acciona , pero el ruido impide que se le oiga.
Muchasyoces: Al orden, Mr. de Schonen. A! orden!
Mr..O. Barrot, absteniéndose de investigar si el documento de que se traté 

es ó no de familia, cree que se debe acceder ¿ la impresión , porque interesa

Sra decidir si los bienes del duque de Orleans deben ó. no tener reversión ai 
cal'patrimonio. Mr., Dupin extraña que bajo la constitución de 1830 se sus

cite semejante cuestión. »No siendo, añade, Luis Felipe, Réy legitimo , ni 
casi legítimo, sino Rey por la voluntad de la nación, por consentimiento del 
pueblo bajo condiciones que pudo haber.rebosado, seria un despojo pretender 
que su* bienes entrasen en el Real patrimonio , fundándose en un consenti
miento hecho bajo unas condiciones, entre la* Cuate* no se expresaba esta re
versión.” Concluye diciendo que és justo tener presente los bienes particulares 
de!. Rey, pero sin olvidar que ha subido al trono por un contrato. (En los 
centros: Muy bien!) ’

Mr.,Ol Burrot insiste en su opinión , añadiendo qué el que acepta una co
rona debe saber bajo qué condiciones lo hace; que hay algunas sin lap cuales

.**- puede aceptyr y qu*.. ¿a omi«oa . ha admitido por principio la devolu-
«son. (Muy Meni).

La Cámara, después dé dos votaciones, acuerda la .impresión de este docu
mento;.» suscita una breve controversia, y se acuerda que este asunto se princi- 

. píe, á .discutir en la sesión dei- (unes. .
El mariscal Soult presenta un proyecto de ley por el cual se concede un 

suplemento de 18A233 francas pera extraordinarios de su ministerio
durante ¡el afío presente. ,

Mr. Martineau presenta otro proyecto relativq al. pago de los .asentistas que 
mantuvieron algunos cuerpos franceses, durante la guerra de España deule J8ú9 
i 1813-,Ambos proyectos sé mandan pasar á las comisiones respectivas.

; Se principia s discutir el proyectó déley. relativo, i pensione* militares: MM. 
Bacot y Rumilly se oponen al proyecto fundándose en vacias razones, entie 
ellas en que la Cámara ha resuelto ya acerca de la suerte, que debe caber á los 
oficiales que fueron ascendidos durante los cien días. .

El Presidente llama i la tribuna á Mr.. Laurence; mas este contesta que es
tando casi solo, el salón no quiere, hablar á los. banca*. . ...

MM. la marque y de Bricquevíllc hablan un brevísimo rato,.y se levanta 
lasesion.

cLkaxa be tos VA su___ ferian de SU de Diciemhre.
Aprobada el acta de la última sesión, se nombran las comisiones que han 

de examinar los proyectos dé léy relativos á la anulación de las leyes de 11 de 
Setiembre'de 1807 y 1<$ de Enero de 1816. .i .

Comienza la discusión sobre el proyecto de ley relativo ! la facultad de 
imponer pena de prisión. • . ' -

Después de oir algunas reflexiones del barón Portal, CQndé Portaiia, du
que Decues, conde Roy y otros 'Pares, aprueba, la Cámara los artículo* l.“ y 
2.a d«rproyecto concebidos en estos términos: ’ . “ .

Art. l.° Se decretará la pena de prisioh, salvó las excepciones qué se di
rá, contra todo el que sea condenado por deudas mercantiles en pago de una 
urna cuyo principal sea de 200 francos, y de ahí acriba.*’

2-°, » No están sujetos á la pena de prisión en asuntos, mercantiles :
I * Las mugetés casadas ó solteras qué no ésten legalmente reputad» por 

mercaderes públicoc: - . .,
7* Los menores que’ nó sean comerciantes, ó que'po e^ten reputados av

ino mayores por el hecho de su tráfico:
S* Las viudas y herederos de los quecstuvíeron.wjetos á los tribunales de 

comercio, citado* ame dichos tribunales en segunda instancia, ó por ¡acción 
nueva en razón de su calidad.

Léido él art. 3.® se ¡suscita ‘alguna. dificultad acerca de tu contexto , con 
aiyo .motivo, hablan el‘barón Portal y los conde* Portalis y Toarnos; mat 
•in reáolver 'cb*a alguna se levanta la sesión.

cíxaia de iM aimavoShjfrrúa de 30 de Diciembre.'
. Prosigue.!* discusión acerca cb las pemáones de los militares promovidos 

durante los cien días. •* ^ •
Mr. Jaubert. en nombré, de la'comisión que. ba examinado este proyecto, 

dice qué ..el gobierno y la -Cámara convienen en que se debe dar pensiones á 
los oficialcs de ios cien dias.' (^ir. Dr»u;^*yi^ Esto es. burlarse de. nosotros.)
'Procura desvanecer los'cargos que se han hecho á la comisión, y demostrar 
que el Rey negatuiose ¿sancionar la ley,aprobada por .las dos Cámaras, no ha 
hecho mas qiie usar de sus prerqgativas., Ep cuantp á las garantías de la Cóma-, 
ro, dice qué estas cqnsisten^ pfyngró, eq negar lqs contribuciones..» (ad ¡a ix.- 
auierda : jEs dpjlfio,!) como han icdicadp algunos periódicos... (Murmullo.') 
después una acusación...'. (Algunas voces : Vamos, ya basta !).fin- fin , una ex>- 
posicion al (MncJtr.tt de, ¡mppciítu ia. A l* .izquierda'. Mas quisié-
jamos una ja^ena ley sóbre la leiporwibilidad ministerial:.)
. , El general Lamarque nota que habiendo sido el. gobierno'sobrado pródiga 
de honores j¡ condecaraciones ^ na jtqnsaráaeriaraente en negar las. bien- mere
cidas recompensas de que se trata; cmlradice la¡,opinión enunciada por Mr. 
^aubert, qmervando que en. la.otra Camara se (habla de la legitimidad que 
emana del ptieblp con una ,alt|neqí%fe con tUp dcsdait y. una suficiencia arís- 
tocrátáj, que por nada está aulóriaadá..^- (¡Qh^-Dhl) que. no. s* pone cu duda 
ungun derecha.».. en el basteo de-Jos ministros.')

. Ji la izquierda. Silcnaip.,.
Mr. ¿amarfuella. Cántara de lo* l’arcs no* ha acusado, bien podearos de

fendernos.
Mr. Bartke, rnmjtro de Juiticia. Sc deba respetar la otr* Cám»a. (Mur

mulles d^Lajfquiirde.)
. Presidetáe.iSeliocei: no interrumpais. 
ófr. óiíeCvNo.sonso* criado* de lo* ministr«j» p*ni hablar ó callar .cuan

do no* Ipmandsn. , ;:u . ■_ n -
Prosigue el general Lamarque tíciendo, querttodo so-rtcanoGc meno»' la le

gitimidad imperial.... que, *e. mira con'dcspreci<bla.*oberanta popular, cl.svau 
.popular y el municipal... ;Afiasjé que si el ¡gobierno .se cree ligado^arck» tra
tados de 1815 , contra los.cuales no se capeará de protestar;-..,as.tpeodsardeó- 
confiar de él..—, que ¡e repugiia sospechar dé lo* tmnistros,w.. pero que m easu-
ducta quizá lo autoriza para ello..... (Violentas recomrneianrS'tnjJas hentrori)

n$tn embargo, continúa , ae trata de uúer si.ha. teoidó. tazón (Fencia óhi 
santa Alianza; si se hizo bien en asesinar al mariscal Ney’.y aíroA»-nuestro* 
camaradas. (¡MévróuVnra.) CTecria que esta es..vitcstra.opmÚÁ- .(Qhl pi.’ okj') 
¡Se luí la por ventura el mariscal Ñey en^ i a salude: ló*: mataacalés ^fisínseiai) 
Le busco en vuestras Tulletias, y no. lo encuentro..,.,H* wtli.awduáibv . Púas 
bien , era. preciso colocarlo antro sus Pares, ccñjda tla- ftuntssaonriina corona. 
(Bravo.y Vitupera que se haya conferido «1; títuloi de imeriscairhonorario, y 
concluye ¡diciendo que los t’uulm.dc lc» legioaartiO* jdebian-ser^rsremaciik» pe* 
una ley, y no por un decreto, y que votará contra el proyecto de ley. ^

El mariscal Soult contesta que estando-;completo el _nín»erw7:de¡maríscale* 
ba sido preciso crear el titsdo.de,anariscat. bonomtt9.Cr”«<rina/iiOr *)ue i2io aen- 
do posible ejecutar la .ley aprobada por Uí Gáiñara* , *1 -goWernolka ceñido qn* 
proponer otro*; que.ai. está ñense aprueba* .**.empeora, la suerte de la» intere
sado*.... (A la izquierda; Ah!, Ah!.Abutais.de ¿«a cárcuasuncta); y'~que no 
contestan ¿'las ecutaciooet que se ata hecho al¡min>‘tsri«. (Afretado* en los 
centros.)

3#



La Cámara pitia i discutir, el provecto, resultando de estadistusiqu qu* lá* 
‘pcuuonéitriíliúrís afcrendeii á 43 millonesea seguid*, por; escrutinio i*oc- 
*o,*dópta la íejr pdr 161 votos contra 111. ,

Mr. Thiers, en nombre de la comisión que h* examinado 1* ¡*ití P**- 
supuesto relativo’á gastos!, dacuent» déf díoumtn de a^uelU. Aparece» «te 
informe que- loe gastos dclSSl ‘lian subido á 1,172 ihillon»; y qu* pw « 
•lo de 1832 sé piden 1,097 imMronqr;¡óélu»oá gartoa oídinirios y cxtraordi- 
aanú» equis "loa de esta &ltima clme *n l331 dimanirondel atmantento del 

-ejército y reparo de lar fortificaciones; yqúe verificados es|bs, solo sepidm 
para 1832 la sumoiant» citada, dé la cual icé 141-7283 francos, se destinan al 
gasto extraordinario, ylo rotante al ordinario. E{ informante especifica el por 

-menor deefioí gasto*/aSadiendo'que quedan existentes del afio psadtf las ar
anas , municiona de boca', guerra y vestuario', r las obras dé fortificación.

Manifiesta ‘después les ahorro» que Se han hecho en varios ram», dan
do cuenta por menor de la distribución del presupuesto en los 'diferente» 
ministerios. Concluye diciendo que el estado de incertidumbre en que se halla 
Europa no puede durar.— que supuesta la paz subirá el 5 por 100 , y se po- 

ftSmüiuir» Ínteres..» que con el tiempo se podrán hacer mejoras en to-
L_ _..j-___ _______ÍVÍ^. í~j* fi!n* mus Ir* H-

---- ----- —¡ cmígrados yde lá «ierra'de España. _
y la'prudencia restituirán la. felicidad í la nación. ...............

La Cámara manda imprimir éste informe, y los que se. han presentado. í la 
cofts¡siotrrapecto á cada ministerio . acordando que^ se discuta después de _la 
ley solm el presupuesto de casa real; y levanta la sesión. (.Extractado delaC.'i

ACADXKtAM Cía»CIAS.
Serien del, .21 Je jtfpviemtré.

Abierta la sesión se léyfcroo 'varías memorias, periódicos y algunas cartas 
dé d;verm torrespensái».'

En uní, que Mr. Caynapd Latour dirigía,i la academia, decía que se ha- 
tii entretenido núevatrieBteL'éb‘ñun fenómeno quaobaervó en,182/ relativo 
al sonido producido al leducine á sólido el fósfqrocuandqse halla debajo de 

"una' cohtmrude agua^Despuá. de éarias experiencia se ha convencido «te sa
bio de 'que ‘dicta sonido» aóálogo ál producido por el frotamiento causado 
por un pallo húmedo en el tubo que contenga'U misma columna pe,agua, y 

’Ki visto queetruna columna dé tr« pi« ei número de vibración» simplps que 
'bácia en un segundó'un'tubo cerrado porj una de sus extremidad» .era de 8U0, 
y que el duplo de «tas, que « cl'qíié daría ti el tubo estuviese abiertb por tus 
do* extremos, era ^orrespondiente,^egu»| la longitudjdel tubode tr« pica, i 
la veiocidad cón que se propága el sonidp por el agua. ' . ’

' 'Asimismo!¡hízolas- eXpeneiKÜs';inversamente, ésto esy llenando un’ tubo 
de fósforo fundido , cubierto solo de .una columna de agua de pulgada y me
dia daaltursyán Cujró casó sfeiolidificó «1 fósforo , jiero’no hubo sonido. ..

Mr.Dutrochet, correspómaf dé la academia , ley ó en seguida unamema- 
ria de fisiolognqu*:éitúlabÍit¡/«iexri^ir»W’/;/oérr lá poitnciaorgamutdora. 
En estameinoria considera «tactor a-lcnsólidos cotnolós ónice» cuerpotqf- 

-gattizadotí y i loa'líquidos cotila lá matería organizáble; esto «, la que débe 
suministrar los materiales aptos para la Organización.- Asi en la' cttagUiación de 

■lá sangre y de ia leche que Ve verifica por la aproximacion de lósglóbúlós'»'- 
parctdo* por -ci-fluidó «toso'que .’« sirve de vehículo, hacen'el priraérgridó 
de organización. _ “•

- - Pjuaulu despi-et’ áde terminar cual podría set b causa-de la solidificación'^ 
Organización de los fluidbSj'feree el autór que nó debia serotra ¿ue'táeléctrr- 
cidafi desenvuelta por 'él contacto rdé: lo* cucrjsoacÓti qos «tosflíquidos esun

-*o relacioó.-'Las eapcrierKtiei'de 'MM. PMvóite y:Dway sobre' lá coagtilación 
■por medidde la pilá’ gglyfinsta de It^áfMnuná;;qúe dé' tódo* lor líquÍdói.'an¡- 
-mpléaes climas o^ganitaM*, lé WWfiásiatf ^ettá'optnion; porque «ti» dos 
-sábior han r^iservsdo áa la' ¿ótittiad'ow dé la áfbúmilú glóbulos’abeolut«ti«t- 
j le temejaPt» i? loa qsst i¿:dbseeáén «r-la sangré-lecha 8c¿!, :1» cual» tenían 
Ja misma formaí et-tmirtib tKitistró-y- la moma ditpoircion'eñ'sU^endeDciá'á 
la organización. Partiendo pvo.de est* opinion' Mr. Diitróchét lú llegado ¿ 

-déteraaiiiarlc^órmácioapde  ̂laifÉliim'-muscblaíesj' y ’obkrvar ré'péntinámenle 
su contracción, para «lo le ha servido la siguiente experiencia:,

- -iJiSj M-vchisii idicaj Slgiijiáá gótá» de lái^ré Wágúá' lÍgeVain»íte alevinada, 
4a donde se disuelven los glóbulos, y. si se ponen en un vidrló pláctó algUnáa 
gotas de este líquido , y ¿«pues se poue!en; contadtó cóni' fe(ljdós?>pólós.'dt una 

-pila.gaWáaúce débíl j íónl-et ,mícfb<icopió forin3rseíhi fib'rás'niuscularcs,

-t~.t uaw «npaunsibu-de 4e 'dMuífina 'de la iánglé'j/lle la* yema' del‘ húevo nue 
-ietrnuruamMas elemeOta^ « verifica^poí lá“eonfliíríicla (íi«trr/rrfó<í} de láa 
dmraaciot^iqvMitiva^r aépaiva 'de 'lápila qu'e kirteií de tambor 'polos' y; atni- 
'?ie»ai*l faaáa para- jimttiii (tf lmédip del InTéréató qiie'- sepárq lordos ex- 
tftdno»é»li<piU.'Wh mauárS'quede'cada polÓ de'la pila súbe^unronda', di- 
■giavln a*i's.da ^bHmina diweltá, pero -diíiiéltá-éh 'cada polo dé móy tíife- 
i>eu*e’:.iiwüóygi 4»ei*igsU iwaii-’del polo' poútívó' es formad* dé la álbúmrná 
<tfsu»W-M»Mefifioyspi¿páre*;qii* lé'Priiíi formadá en el póló nágativó resul- 
.-tAde4*(ilWmm*'‘lteé|k-eir«l'ékatie 'éstas1 dos ohidM ié yan exténdiciidó sucé- 

• ówavvuaihmw ípw-tftgiii fibjÚUtasse^ y^tñ erjfemo de su Ttunioii te forma U 
rqngalarimi’qáyriiiutxintyríiÉl-viejigíiiHá fusifórmé, lé^que tqilaAániaiseilega 
áb.Mrsmu sli iai isliaMMW di lf fibra n«iiscul*r;Creada; por la tacoion de ote 
fenómeueí
t■'i.-fk* firufi—uefioque«| auR>r há'iil*do élí-nómbP£'de'^fluefkíá(<Áirrr/r-
fM«r>ie»fce4s* ctMri«pi4Íxq'f 1o' i&iriió deWverificarse en todosiót cúét- 
pqs ehjpuu íaHu»; - A:'ie--fwá**s¿ír, ^i»; átiribóyi^Mé. ‘ Dutrochét no solo lá 
fermacieel dél« fibra* asriddke.'eiim laiñbica'laVIesfibras véietal».“

i^ret^o' d^^áonláiÉBá porlointereténfe

tuláiía Jtmettigruimes. ratee I* osteología jr mieiagút de lar tatfaeiaaor en tur 
'JiftTínies edadej , trabajo que' fue psfaniado ,por el justitato. A coutimucjpa 
Mr, Cprdier.leyó otro.sqbre U memoria de Mr. Tqrpin, relativa á los crista- 
la de carbonato "de cal observadas coa el microscopip en -loe buevtcillps del 
.caracol común, en lo* que ha cncoutrtdo todo* los caracteres de la cal eprbo- 
natada, ó.del srapo dc Islandia.

Las olbiierváció'n» que se presentan en esta memoria son tanto. H> ímpor- 
Uates cuanto .por ellas se establece la existencia de una sustancia mineral con 
Ü»'¿aráctera peculiar», que cubo en le.composición de un cuerpo orga
nizado.

Finalmente, se'leyeran otrof varraa infornio sobre distint» memorias, ¡r 
aingukrmente uoo, de Mr. Aogniat sobre un fusil de percutiqn presentado á 

'£* academia por Mr. Lefaoc, arcabucerpi coa lo que se kventó usesiou.

ESPAÑA.4

Mairii 23 it Enero.
A consulte de la Cámara te ha servido S. M. nombrar-pan el arccdianato 

de cámara dignidad de la catedral de Pamplona, vacante por fallecimiento de 
D. Joaquín £acarro,4 D. Juan Josef de Aldas: para la dignidad de tesorero 
de, U catedral de Málaga, vacante por muerte de D. Miguel.de. Armida y Ri
bero, áD.' Andrea dé Aneya y Rivas: pera ia dignidad de chantre y una me- 
día ración de l^catedrel. de Salamanca, vacante por muerte de D. Joaquín 
Garda Quifion»,!D.Gábriel de Soto y Araco y D.Esteban Lcdesnu: para 
una canongía <jc la catedral de Oviedo, vacante por muerte de D. Josef Men
daz Villamil, á'p. Jo*ef Alfonso Llano: pora otra de la catedral de Palen- 

1 ciaVácanté'pbr muerte de D. Andró Santos Revuelta, á D. Santiago Gar
cía Urieta: para una media ración de la catedral de Córdoba, vacante por 
promoción de-Q. Juan de Tena,.¿ D. Juan Pcralbo Calero: para la dignidad 

' de prior y téii can orgías de la colMÍal de S. Hipólito de Córdoba, á D. Pe
dro Berrocoao, P. Josef García' Salazar, D. Joaquín Pastor de . los Reyes, 

•D.'JoséfCirriHo Cersxnt, D. Salvador Jurado y Rus, D. Rafael Aguí lar y 
Fernandez, y D. Joaquín Rodríguez Ortega.

A cdtíüilta del Consejo de 1» Orden» se ha dignado el Rxx nuestro Se- 
fior -nombrar para It dignidad de obispo prior perpetuo de la Real'casa y 
territorio de Santiago de Udétal Dr. D. Josef Antonio Garcia Balsalobrc y 
Rada, gobernador proidente de dicha Real casa, y auditor honorario del sa
grado tribunal de U RoU de U Nunciatura.

La consagración te celebró en la Retí iglesia dé comendadoras de Santia- 
'go el domingo 11 del corriente, siendo 'padrino en nombre de S. M. el Ex- 
celentbitno Sr: márqu» de San Martin, consagrante el Exento. Sr. Patriaren 
-da Iza Indias, y asistenta el Excnw.Sr. obispo de I>on, y el Unto. Sr. obispo 
ailxlUar de esta corte.

' El día 2$ del corriente m» de Eneró fi las cuatro de lá tarde se dará prin
cipio á las lección» de agricultura en el Real: jardin botánico de esta corte, y 
’se continuará i la misma hora loa lun», miércoles y viera» de cada *-«» 
que no s«an festivos.

AMUMCIOS.
tarenutím é* t9 te ywüo Jeittoretn el Hertthe',it k¡f»etctr á 4 rs.—IurfvM- 
á y de Mtrts U |*)i fie» 1» rtruugwlm 4el .Va>>Kvrr« icen» t» oimemt»» y ke- 

* j rs. Véndeest ea el despKhe de la Jopreutc tleW, .- 
•—~Diccitn»ri» di l»lenftti tutiUni por (a Éeaí academia espáSela. séptima -Mi- 
cioa, corrasid* y considerablemeate aumentada. Jka ella ae ha adoptada el' mdtadu 
de ryu*ir Us dilVreetM acepciones da cada ves, evitándose'ásl las repctldon» «a 
uo articulo y las divisiones de los pirrafbs; por cuyo medio la presente edicto*,4 
pesar del auoKuto co*qu» sale * las, consta de menor número de. páginas, lleude 
■eomilgutosto' lá dttmlouciee efl su preció. Se vende én el despacho dé lá academU, 
caite de Valverdo, 41% rs. en papel, * *4 en pasta: en papel mas tino * pa, y én 
pasto rofrespoodlrateá «M elase * lis.
•-—-Mío» Btmnltiñi», recopilado por A. Gómez. Site devocionario «a mas cempletb 
que los publicados basta.eldia. Ins llmos. y Ciemos. Srea. Mundo de su Samidsd y 
ipatriaréa de tos Inliaj, y elllmo. Sr. Obispo de cora, conceden So dUs'de iodul- 
geaciaá rodo* I» fiel» por c-:da vea que recen cualquiera de las unción»-, antífo
na* y desús que contiene, asistieren coa di al santo sacrificio de la misa, velaren d 
visitaren al Sellar en el jubileo de cuarenta horas, rogando 4 Oios por todas'tos ne
cesidades de la Iglesia y del Sitado: s.1 edldoo: un tomo en 16.° con una tombía 
fio* Se hallará solamente enasadrid eala librería de Hurtado, y ru Barcelona en 
la de Gaspar. Su precio 10 rs. to pssta común, 14 en fina y 04 e« tafilete.
——Si tale fie dcT»»ml»fHn i /» Adnsanda. Drama en 4 actos par Víctor Dúeánge. 
XiWoé'de los 30 aúos d la vida de un júeadar: uu tomito cu. 16. Se vrnde ra la librar 
ala de Maneta á 4 r>. en rústlca.
j-r-t il»1jm»fertt, eo tnéui»» éio/hamet» t» H *rdi» tccitl en variar fnAíet iémtfííi 
yjüfirwr: un tenso ena.’ Se vende ett lá Itbrrria de Católa á fi (s, cn. rústtodi

AoU»t d» fMWjrl, iU>/m y célsirt ciuiii ccfuUedí ftr tms. territie eHflUk 
Hel' neéH» en U »m yy d» »mtr» cr», y Cctcutíert» per «ns ccntaiiácf ,>■ I74S; un 
tomito en *.°, y se vende eo la librería de Mazóla á * rs. en rústica. •* - ' • -r
-----Ctriill» de tftotre j prtu*»ititct\4 sunu’al de ministerios y oficinas, obré útil
fi los agentes, pretendientes , curial» y oficinistas: contiene todas las dependencias 
del gbbierno. y rreee rn uo «qio volúawnIpéprfctlca de loi'tribuoáln, ministerios 
y oficinas, al reglamento de todos los mbotes píos; las flanus'qtté tlepen qué dar 

■toáos lo» emplead» cu la recaudación de notas Reales, con oirás noticias curiosas: 
ún lento eo 4.° se hallari á Ifi rs. *n rústica y eo eo pasta en la librería de Cuesta % 
tola de SaOcbe». , '

--Se-haHa vacante Iz cáled» de latinidad de le villa de Alóyelo, cabesade partlé- 
eo 1* provincia de Avila, y ee admiten memoriales hasta ei ij- dé Pébrero prdii- 

m»: tiene la dotación de 0945 ti. sfi mrt. pagados de propios; radriáét 5 ts. meu- 
sváles de cada.estudiante, hito de ,vecino, excepto el núns. de<la <ii;e ,)e seúala rl 
ay'utltamienta . qpedandó en libertad de convenio* particúlarei por losalumsiq» túras- 
ter» que eancuiVed ed batíante número: los memoriales 'y'teiación de méritos sé 
.dirigirlo, eapreundo to edad, al-corregldor.prMideore del apuotainleóto:'
.ice-Par provídeoclideja |ubd«legacton(de tratada de la dudad y obispada de Ti-0 
té elt»i 0. Ptdro.de.la Rlva Andrea, administrador.que.flte del expresado’m*» rn’lltclw - —“—ó- - -o •■*-—u.1 - A-.__ Ó: -- — --■--•i:."- ■*. - ^ r

x^guops glcaucet; pnrruM* que da na ptrmrute le parara perjuicio, 
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